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VISTO:

El Memorando N" 272-2023-HSMSI/ D.ADMINISTRATIVA; Memorondo Ne 157-2023-
HSMSI/DE; Noto Ne 009-2023-HSMS|-CGC;

CONSIDERANDO:

Que, el orticulo Vl del Título Preliminar de lo Ley N"26842 - Ley Generol de Solud, establece
que es de interés público la provisión de servicios de salud, cualquiero sea lo persono o
institución que los provea. Es responsobilidod del Estado, promover los condiciones que
garanticen una adecuada coberturo de prestociones de salud o la población en términos
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y colidod;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 5L9-2006/MINSA, de fecha 30 de moyo del 2006, se
oprueba el Documento Técnico: "Sistemo de Gestión de la Calidad en SalLtd", que tiene como
objetivo Estoblecer los principios, normos, metodologíos y procesos paro la implementoción
del Sistema de Gestión de la Colidad en Salud, orientodo a obtener resultodos paro lo mejora
de la calidod de otención en los servicios de salud;

Que, medionte Resolución Ministeriol N"L63-2020-MlNSA, se apruebo lo Directiva Sonitaria N"
92-MINSA/2020/DGAIN: "Directivo Sanitaria de Rondos de Seguridod del Paciente para la
Gestión del Riesgo en la Atención de Solud", con la finolidad de contribuir con lo mejora de la
cslidad de vida de los personos usuarias de los servicios de solud, disminuyendo los riesgos en
lo atención de salud en las lnstituciones Prestadoros de Servicios de Solud - /PRESS públicos,
privadas y mixtas del Sector Salud;

Que, mediante Nota N" 009-2023-HSMSI-CGC de fecha 03 de febrero del 2023, la Presidenta
del Comité de Gestión de lo Colidad del Hospitol Sonto Marío del Socorro de lco, remite a la
Dirección Ejecutiva el "Plon de Seguridad del Paciente y Cronogrdmo de Rondas de Segurídod
- Período 2023', con la finalidad de contribuir la mejoro de la colidod y Seguridod de la
Atención de Salud que se brinda en el estoblecimiento. Par lo que se hace necesorio la
aprobación y remisión de la Resolución Directorol correspondiente;

Que, mediante Memorando N" 1-51--2023-HSMSI/DE, de fecho 06 de febrero del 2023, el
Director Ejecutivo, comunica a la Dirección Administrativo que la Presidento del Comité de
Gestión de la Calidod del Hospital Sonto Moría del Socorro de lco, solicita la aprobación y
emisión del octo resolutivo del "Pldn de Seguridad del Pdciente y Cronograma de Rondas de
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Seguridod -Período 2023', de acuerdo al detalle del documento odjunto. Por lo que dispone se

proyecte el acto resolutivo y se notiÍ¡que o quienes corre5ponda;

Que, medionte Memorondo N" 272-2023-HSMSI/D. ADMINISTRATIVA de fecho 06 de febrero
del 2023, la Dirección Administrotiva comunico o la jefatura de la Unidod de Personal que de

ocuerdo al documento de la referencio, dispone se proyecte el acto resolutivo de oprobación
del "Plan de Seguridad del Paciente y Cronogrdma de Rondas de Seguriddd - Período 2023"
del Hospital Santa Morío del Socorro de lca y se notifique a los administrados;

En uso de sus facultades conferidos según Decreto Ley N" 22867, y de conformidod o la Ley N"
27783, Ley de Boses de lo Descentrolización y Ley N" 27867, Ley Orgónica de los Gobiernos
Regionales modificoda por lo Ley No 27902;

Estando a lo visodo por Dirección Administrativa y lefe de la Unidad de Personal del Hospitol

Sonto María del Socorro de lca;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el "PLAN DE SEGURIDAD DEL PACIENTE Y CRONOGRAMA DE

RONDAS DE SEGURTDAD - PERíODO 2023' del Hospital Santo Morío del Socorro de lca, lo
mismo que formo porte integronte de lo presente resolución, cuyo contenido comprende:
lntroducción, finalidad, objetivos, base legol, ómbito de aplicación, definiciones operativas,
considerociones generales, actividades, cronogroma de actividodes y onexos; en cuorento y
tres (43) folios; y por los considerociones expuestos en la parte considerativa de la presente

resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente resolución a lo Dirección Ejecutivo, Dirección
Administrativo, Unidad de Personal, y Jefoturo del Comité de Gestión de la Colidod, del
Hospitol Sonto Morío del Socorro de lca poro su conocimiento y cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER lo publicoción de la presente Resolución en el portal web de

Transporencia del HospitolSonto Marío delSocorro de lca.

REG íSTRESE, CO M U NíQU ESE Y ARCH íVESE,

G{f t}l ERr.¡l) REG¡ DE TCÁ

HGQC/DE-HSMSt

ARNA/D.ADM-HSMSI
AARBI.UPER.HSMSI
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VISTO:

El Memorondo N" 3L6-2023-HSMSI/D.ADMINISTRATIVA; Memorando Ne L73-2023-
HSMSI/DE; Nota Ne 01-0-2023-HSMSI-CGC;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo Vt detTítulo Preliminor de ta Ley N"26842 - Ley Generol de Solud, establece
que es de interés público lo provisión de servicios de solud, cualquiera sea la persana o
institución que los proveo. Es responsobilidod del Estodo, promover las condiciones que
goranticen uno adecuoda cobertura de prestociones de salud a lo población en términos
socialmente oceptables de seguridad, oportunidad y colidad;

Que, mediante Resolución Ministeriol N" 5L9-2006/M\NSA, de fecho 30 de mayo del 2006,
se aprueba el Documento Técnico: "Sistema de Gestión de lo Colidad en Solud", que tiene
como objetivo Estoblecer los principios, normos, metodologíos y procesos pora la

toción del Sistema de Gestión de lo Calidad en Salud, orientado a obtener
resultodos para la mejora de la calidod de atención en los servicios de salud;

Que, medionte Resolución Ministerial N"L63-2020-MlNSA, se oprueba lq Directivo Sanitaria
N" 92-MINSA/2020/DGAIN: "Directiva Sanitaria de Rondas de Seguridod del Paciente pora
la Gestión del Riesgo en lo Atención de Solud", con la finalidad de contribuir con la mejoro
de la colidad de vido de los personos usuorios de los servicios de solud, disminuyendo los
riesgos en lo otención de solud en los lnstituciones Prestodoras de Servicios de Solud -
/PRESS públicos, privadas y mixtas del Sector Solud;

Que, el numerol 5.L.L2 de las Disposiciones Generales de la precipitoda Directiva, define
Operotivamente Rondd de Seguridad del Pociente: Es una herramiento que permite
evoluor la ejecución de las Buenas Prácticos de la Atención en Salud, recomendoda paro

fortolecer lo culturo de seguridad del poc¡ente, consiste en uno visita progromada o uno
UPSS seleccionoda al azar en uno determinada IPRESS, liderado por lo móxima outoridod de
ésto, para identificar prácticos inseguros duronte la otención de solud y establecer contocto
directo con el pociente, familia y personal de salud, siempre con octitud educativa y no
punitiva;

Que, mediante Noto N" 0L0-2023-HSMSI-CGC, de fecha 06 de febrero del 2023, la
Presidenta del Comité de Gestión de la Calidad del Hospitol Sonto Marío del Socorro de lca,
remite o la Dirección Ejecutivo la lista de lntegrantes del "Equípo de Rondas de Seguridad
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del pociente poro el período 2023', según Directivo Sanitorio N" 092-MINSA/2020/DGAIN,
con la finalidod de contribuir o lo mejora de la calidad y seguridad de la otención de salud
que se brinda en el estoblecimiento. Por lo que solicito se opruebe y se emita el acto
re sol utivo correspon di e nte ;

Que, mediante Memor.sndo N" 1-73-2023-HSMSI/DE, de fecho 09 de febrero del 2023, lo
Dirección Ejecutiva manifiesta a la Dirección Administrotiva que lo Presidenta del Comité de
Gestión de la Calidad del Hospitol Sonto María del Socorro de lco, solicito lo aprobación
mediante octo resolutivo del "Equípo de Rondos de Segurídod del pociente pdrd el período
2023", integrodo por los profesionales según detalle del documento adjunto y en otención o
lo Directivo Sonitoria N" 092-MINSA/2020/DGAIN, con lo finolidod de contribuir o la mejora
de la calidod y seguridad de la atención de salud que se brinda en el establecimiento.
Motivo por el cuol ordena se proyecte el acto resolutivo y se notifique a quienes

corresponda;

Que, medionte Memorando N" 316-2023-HSMSI/D. ADMINISTRATIVA de fecha 70 de

febrero del 2023, lo Dirección Administrativo en otención ql documento de lo referencia
dispone la proyección de resolución de oprobación del "Equipo de Rondas de Seguridad
del pociente paro el período 2023", integrado por los profesionales según detolle del
documento adjunto y en atención a lo Directivo Sonitario N" 092-MINSA/2020/DGA|N, con

lo finolidad de cantribuir o lo mejoro de la calidad y seguridod de lo atención de salud que

se brinda en el establecimiento. En tol sentido ordeno se proyecte el acto resolutivo y se

notifique o los administrados;

En uso de sus facultades conferidas según Decreto Ley N" 22867, y de conformidad a la Ley

N" 27783, Ley de Boses de la Descentrolización y Ley N' 27867, Ley Orgánica de los

Gobiernos Regionales modificoda por lo Ley Ne 27902;

Estondo a lo visado por Dirección Administrotivo y lefe de la Unidad de Personol del

Hospital Santa María del Socorro de lco;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el "EQUIPO DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE

PARA EL PERíODO 2023' det Hospital Santa Moría del Socorro de lca, el cuol estoró
integrado por los siguientes profesionales:

NOMBRES Y APELLIDOS EQUIPO
M.C. HECTOR GONZALO QUISPE CARRASCAL

Director Ejecutivo del HSMSI

LIDER

Abog. ALAN RODOLFO NUÑEZ ALDANA

Director Administrotivo del HSMSI

MIEMBRO

C.D, MONICA ARACELI MENDOZA MARTINEZ

Presidenta del Comité de Gestión de la Calidad
SECRETARIO

M.C, LOLA DE LA CRUZ ESCAJADILLO

Jefe de la Unidod de Epidemiología y Solud Ambiental
MIEMBRO

LIC, ENF, OLIVIA CURASI GOMEZ

lefe del Deportamento de Enfermería
MIEMBRO
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Q.F. BETTV SUSYBEL LENGUA SALDIAS

lefe del Servicio de Farmacio
MIEMBRO

M.C, RAFAEL CESAR RAMOS MARTINEZ
Jefe del Deportamento del Centro Quirúrgico

MIEMBRO

M,C. MARIA ANYELLA VIZARRETA CABRERA

lefe delServicio de Emergencia
MIEMBRO

M.C, CRISTEL JOSSELINE GONZALES MEJIA

Jefe del Deportamento de Medicina
MIEMBRO

M,C. NILDA BONIFACIO MAMANI
Jefe del Deportamento de Cirugío

MIEMBRO

M.C, MARIA EMMA TIPIANI VALERA

Jefe del Departamento de Pediotría
MIEMBRO

M.C, CARLOS HUGO GUERRERO CHACALTANA

Jefe del Deportamento de Gineco - Obstetricio
MIEMBRO

M.C, JULIO HERNAN CALDAS VASQUEZ

Jefe del Deportamento de Diagnóstico por lmágenes
MIEMBRO

lng. MTRKO RAFAEL PINEDA HOSTTA

Jefe del Servicio de servicios Generoles y Montenimiento
MIEMBRO

Lic. Enf. KELTN JEANTNA VTLLENA PAT\ÑO

Coordinadora del Programa de TBC.

MIEMBRO

Lic. Enf. JAQUELINE EVELIN ARONES ORTIZ

Jefe detÁrea de Cansulta Externa
MIEMBRO

C,D. RENSON TATAJE LOPEZ

Responsable de mejoro continuo del Comité de gestión de

la Calidad

MIEMBRO

ARTíCULO SEGUND?.- NoTtFtCAR, la presente Resolución a los Administrodos, Dirección
Ejecutivo, Dirección Administrotivo y Unidad de Personol, poro su conocimiento;

ARTICULO TERCERO.- DISPONER lo publicación de lo presente Resolución en el portal web de
Transparencia del Hospital Santo María delsocorro de lco;

REGíSTRESE, COM IJ N íQu esI Y AR,H íVESE

GOBIER DE ICA

HGQC/DE-HSMst
ARNA/D.ADM-HSMSI

AARBI-UPER-HSMSI


